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OBJETIVO PRINCIPAL DE LA OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

“Facilitar el acceso a la informacién poblica del BCN que demanden los interesados”.

ORGANIGRAMA OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESIDENCIA

OFICINA DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA

GERENCIA GENERAL

H. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
La Oficina de Acceso a la Informacién Poblica (OAIP) es una unidad funcional dependiente de la
Presidencia del Banco Central, creada en base o la Ley No. 621 “ley de Acceso a la informacién
PUblica”.

M. ESTRUCTURA DE CARGOS

La Oficina de Acceso a la Informacion Poblica estd integrada por dos cargos:

Jefe 1
Profesional 1} 1

Elaborado y revisadp poy
Y]
.

Responsable
Ofic: Acceso ¢ {a Informacion Piblica

Fecha.de elaboracién: Diciembre 2007 / :J 4 Fecha de Au’rorizccién:l/ !
GG-100-MOF200722-OFA/gth chRENTE

AR Q’LE INGTITUCIONAL




Brrnce Condoal e %MMW

PRESIDENCIA
MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES
OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

IV.  FUNCIONES BASICAS

« Planificar, organizar, dirigir y controlar las acciones que promuevan la excelencia y calidad en el
servicio de acceso a la informacién piblica que brinden a los nicaragienses.

« Recibir y dar trdmite a la informacién requerida por los interesados en el plazo establecido por la Ley
No. 621 “ley de Acceso a la Informacién Poblica”.

« Coordinar con las dreas organizativas la elaboracién de indices de clasificacién de la informacién
pUblica y reservada que posee el Banco para someterlo a consideracién del Comité de Clasificacién
de informacién.

« Promover y coordinar con las dreas la actualizacién permanente de la informacién pdblica que posee
el Banco.

» Informar a los interesados sobre los trdmites y procedimientos a seguir para obtener informacién
publica del BCN.

o Establecer los mecanismos necesarios para proporcionar informacién solicitada por personas con
capacidades diferentes o que tengan necesidades idiomdticas especiales que le impidan conocer y
comprender el contenido de la informacién a entregarse.

o Actuar como Secretario Relator del Comité de Clasificacidon de la Informacién.

« Coordinar con la Subgerencia de Recursos Humanos la capacitacién del personal delegado de las
dreas organizativas en materia de accesibilidad y apertura informativa como un derecho ciudadano.

o Someter a consideracién del Comité de Clasificacién de la Informacién, la propuesta de formatos de
Solicitud y Entrega de Informacién, costos por copia y/o envio de la informacién solicitada por los
interesados, asi como las propuestas de indices de clasiticacién de informacién, desclasificacién,
prorrogas de vencimiento de informacién reservada que presenten las dreas.

« Dar seguimiento a la informacién pGblica actualizada que debe publicarse en la pagina Web del
Banco, de conform@ad a lo aprobado por el Comité.
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« Facilitar la impresién y/o fotocopia de informacién, cuyo costo deberd ser asumido por el solicitante.
+ Representar al Banco ante la Oficina de Coordinacién de Acceso a la Informacién Piblica.

o Las demds atribuciones que sean necesarias para garantizar y agilizar el acceso a la informacién al
publico en general.

RELACIONES FUNCIONALES

En el ejercicio propio de sus funciones, la Oficina de Acceso a la Informacién Publica maniiene las
siguientes relaciones:

INTERNAS

Se relaciona constantemente con todas las Gerencias y demds dreas del Banco a efecto de mantener una
estrecha comunicacién interna para la elaboracién, actualizacién y remisién de los indices y de la
informacion publica, requerida por los interesados, asi como para la desclasificacién y prérrogas de
vencimiento de informacién reservada que propongon las dreas para consideracién del Comité de(
Clasificacion. -

Particularmente sus relaciones internas con las dreas consisten en:
Presidencia y Gerencia General

Para informar, asesorar, apoyar segin sus instrucciones, sobre la gestién al acceso a la informacion

publica del BCN.
Auditorfa Interna
Para coordinar periddicamente la realizacién de auditorios, a fin de asegurar que las funciones

desarrolluda se ajusten a las leyes, normativas, procesos y disposiciones que rigen el funcionamiento del
drea, asfl como para el cumplimiento de sus recomendaciones.
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Asesoria Juridica

Para solicitar la asesoria en aspectos legales que se susciten relacionados con la naturaleza propia de las
funciones de la QAIP.

Gerencia Administracion y Personal

Para presentar requerimientos de recursos humanos y materiales, asi como para coordinar y solicitar
apovo logistico para la redlizaciéon de eventos de copacitacién relacionados con el acceso a lo
informacion publica.

Gerencia Desarrollo Institucional

Para solicitar apoye en la elaboracién y/o actualizacién de su marco normativo y apoyo técnico
informdtico para el desarrollo de las funciones asignadas.

Subgerencia Difusién y Relaciones Publicas

Para efectos de apoyarles en el disefio e implementacién de estrategias de comunicacién.

EXTERNAS

Piblico en General

Para atenderles y brindarles de forma eficiente la informacion pibtica del Banco que soliciten.

Ministerios y entes oufénohos

Para coordinacién y colaboracién de informacion.

Coordinacién de Acceso a la Informacién Poblica

Para efectos de aclaracidn por denegacién o inconformidad de informacién entregada a los solicitantes

que la han requerido del BCN vy para le aplicacidn de disposiciones que emita esa instancia que
confribuyen a me|onc1r la aatencidn que se brinda al usuario dentro del marco de la ley.
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V. METODOLOGIA PARA LA ACTUALIZACION DEL MANUAL

El presente Manual es susceptible a cambios en funcién de las necesidades globales o especificas propias
de la Institucidn o del drea, como resuliado del comporiamiento de su entorno que ameritan tales
ajustes, para lo cual, se establecen dos aspecios para su actualizacién:

ACTUALIZACION PROGRAMADA

Se realizard anualmente en base a los camhios solicitados en el periodo de su vigencia, procediéndose
de la siguiente manera:

Ei funcionario responsable de la Oficina presentard sus solicitudes a la Gerencia Desarrollo Institucional.
Si las modificaciones solicitadas no son estructurales y/o funcionales, la Gerencia Desarrollo Institucional
les dard curso y las incluird en el presente Manual.

Si las modificaciones afectan ia estructura y/o funcionalidad se realizard estudio organizativo y de
acuerdo a resultados, se someterd a la aprobacién de la Direccién Superior,

La Gerencia Desarrollo Institucional enviaré copias de las pdginas modificadas a todos los poseedores(
del Manual para que las sustituyan, ..

ACTUALIZACION OCASIONAL

Procederd cuando los cambios sean apremiantes, en cuyo caso serdn evaluados por la Gerencia
Desarrollo Institucional y aprobados por la Direccidn Superior del Banco.
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